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 PARTE I 

1. Identificación de la Consultoría 

Título de la consultoría Consultoría individual para la asistencia técnica especializada en el desarrollo de análisis 

actualizados de riesgos para la infancia y la adolescencia en Colombia. 

2. Términos de Referencia 

a. Contexto 

En el año 2012, el Instituto de Investigación Conjunta (JRC) de la Unión Europea construyó el índice de gestión de riesgos 

INFORM (acrónimo de Index For Risk Management) como una forma de entender y medir el riesgo de crisis humanitarias 

y catástrofes, y las forma en que las condiciones que las provocan afectan el desarrollo sostenible.  El modo de análisis 

de riesgo que propone el índice toma en cuenta, no solo las amenazas de origen natural, sino también las afectaciones 

antrópicas generadas por el entorno social, las cuales se pueden manifestar en conflictos internos y externos de los países.   

 

Considerando el aumento en la diversidad y la magnitud de los riesgos que hoy en día afectan a los niños, niñas y 

adolescentes en Colombia - con las pérdidas y reversiones significativas que ellos pueden implicar en términos de 

desarrollo - es indispensable mejorar la gestión del riesgo, enlazando la acción humanitaria con las intervenciones de 

desarrollo; lo anterior, bajo la lógica de la promoción de la resiliencia de niños, niñas y adolescentes.  Una forma de 

propiciar dicha conexión consiste en generar y analizar información que combine indicios o datos asociados con las 

amenazas súbitas y/o crónicas que enfrenta una población determinada, con mediciones objetivas de las capacidades de 

respuesta y las vulnerabilidades propias que implica un proceso de desarrollo en un contexto específico.  InfoRM es una 

herramienta que, justamente, contribuye a mejorar la gestión del riesgo, por medio de un análisis comprehensivo de 

amenazas, capacidades, vulnerabilidades y riesgos. 

 

Entre 2016 y 2019, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia -UNICEF- en trabajo conjunto con el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, realizó un primer proceso de revisión y cálculo del índice InfoRM para el 

grupo específico de niños, niñas y adolescentes.  Si bien se obtuvo una estimación (única en Colombia) del nivel de riesgo 

relativo al que están expuestas las personas menores de 18 años, en los 1.101 municipios del país, aún está pendiente una 

completa apropiación de la herramienta InfoRM, por parte del Observatorio, el ICBF y el conjunto del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar.   

 

En enero de 2021 inició el nuevo programa de cooperación de UNICEF en Colombia para el periodo 2021-2024 que 

establece en uno de sus resultados: “Para 2024, los niños, niñas y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad, de 

municipios 5 y 6 priorizados, se benefician de los entornos inclusivos y protectores para la garantía de sus derechos en el 

marco de políticas de atención integral a la niñez.” Uno de los productos asociados a este resultado define: “Las entidades 

territoriales de los municipios de las categorías 5 y 6 cuentan con capacidades de planificación, gestión y seguimiento 

para asegurar los enfoques de derechos, gestión del riesgo de desastres y ante emergencias sociales y sanitarias, y la 

adaptación al cambio climático en sus planes territoriales. “. Para el año 2021 se estableció en el plan de trabajo una 

actividad asociada a la asistencia técnica a entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo para el desarrollo de 

análisis de riesgo con enfoque de niñez. 
 

 

Adicionalmente, para la acción humanitaria UNICEF establece los Compromisos Básicos para la Infancia, que establece 

entre, otros, los siguientes compromisos: 

1. Mejorar la respuesta humanitaria a través de la inversión en la preparación, con un enfoque en el logro de una 

respuesta eficaz y oportuna, la reducción de los costos y la asistencia a los más vulnerables. 

2. Apoyar la dirección y la coordinación de la respuesta humanitaria junto con las autoridades nacionales y locales, 

y de conformidad con los principios humanitarios. 
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 Por lo anterior, se requiere llevar a cabo una actualización del análisis de riesgo de la Oficina, que incluya, entre otros 

aspectos, una nueva estimación y utilización del índice InfoRM, en conjunto con el ICBF y la UNGRD, y la Mesa de 

trabajo de gestión de riesgos de desastres de la Consejeria Presidencial para la niñez y la adolescencia,  así como un 

examen actualizado (assessment) de las principales amenazas (por desastres naturales o emergencias complejas) que 

enfrentan las niños, niños y adolescentes; su grado de exposición; el nivel de vulnerabilidad; y la capacidad institucional 

del Estado colombiano para brindarles protección y favorecer su resiliencia.  
b. Objetivos y metas de la consultoría 

Objetivo general: 

 

Apoyar técnica y metodológicamente a actores clave del SNBF, en especial, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) y su Observatorio del Bienestar de la Niñez, así como a la Mesa de trabajo de gestión de riesgos de 

desastres de la Consejeria Presidencial para la niñez y la adolescencia, y a la Oficina de UNICEF en Colombia, en la 

preparación, desarrollo, difusión y uso de análisis de riesgo de la población infantil y adolescente en Colombia, 

incluyendo la adaptación, actualización y adopción del índice para el manejo de riesgo – InfoRM (Indez for Risk 

Management) en alineación con los Compromisos Básicos para la Infancia en la Acción Humanitaria 

 

Objetivos específicos: 

1) Coordinar el proceso de actualización del índice InfoRM, junto con el Observatorio de Bienestar de la Niñez 

y demás entidades clave del Sistema Único de Información de la Niñez (SUIN), así como la UNGRD.  Esto 

incluye la revisión metodológica en torno a: i) selección (o reemplazo) de las variables actuales para cada una 

de las dimensiones del indicador; ii) uso o estimación de valores nulos o cero; iii) validación de metodología de 

componentes principales, para la definición de ponderaciones de las dimensiones del indicador; iv) incluir 

variables asociadas a la pandemia generada por el COVID19 y el flujo migratorio mixto. 

2) Diseñar y facilitar la implementación de un plan de trabajo, tanto para la adopción definitiva de InfoRM, 

por parte del Observatorio del ICBF, como para su difusión y uso, dentro del SNBF y el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo (SNGR.) 

3) Realizar una documentación del proceso de uso y apropiación del InfoRM, por parte del Observatorio del 

ICBF y su uso efectivo por parte de la Mesa de trabajo de gestión de riesgos de desastres de la Consejeria 

Presidencial para la niñez y la adolescencia, destacando las lecciones aprendidas y buenas prácticas, tanto 

en los aspectos técnicos y metodológicos, como en el uso institucional del índice, en el ámbito de la gestión del 

riesgo con enfoque poblacional. 

4) Asistir técnicamente a la Oficina de UNICEF, en el desarrollo de un análisis actualizado de riesgo 

de país (incluyendo desastres y emergencias humanitarias) o determinación de la metodología para el 

cálculo del índice, de acuerdo con los lineamientos de la Guía para la Programación basada en Riesgo 

- GRIP – (en inglés, Guidance for Risk-informed Programming) y con base en la información 

secundaria disponible (e.g. InfoRM.) 
c. Actividades específicas a ser completadas para el alcance de los objetivos 

Para el objetivo específico 1: 

a. Revisar, en conjunto con el Observatorio de Bienestar de la Niñez del ICBF, la Mesa de trabajo de gestión de 

riesgos de desastres de la Consejeria Presidencial para la niñez y la adolescencia, y/o demás entidades 

clave del SNBF, la metodología InfoRM en Colombia, identificando aspectos técnicos y metodológicos a mejorar 

y/o actualizar.1  

 
1 Esto incluye, entre otros aspectos, una revisión documental a profundidad (e.g. examen de información cuantitativa y cualitativa; 
de experiencias nacionales y locales en análisis de riesgos; de uso de índices y herramientas estadísticas, etc.) sobre la gestión de 
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 b. Gestionar, con el apoyo del Observatorio y la Dirección del SNBF del ICBF, los espacios gubernamentales para 

lograr acuerdos en la revisión, análisis y concertación de los aspectos técnicos que favorezcan la actualización de 

la metodología y el cálculo del índice. 

c. Actualizar, en conjunto con el Observatorio de Bienestar de la Niñez del ICBF, el índice de InfoRM para 

Colombia (2020-2021), con especial énfasis en la población de niños, niñas y adolescentes.2 

d. Proponer y diseñar una herramienta de visualización que facilite el acceso a la información del índice de riesgo y 

permita generar consultas agiles para los diferentes grupos de usuarios.  

   

Para el objetivo específico 2: 

a. Proponer y coordinar la implementación de un plan de trabajo para la actualización, difusión y uso de InfoRM, 

por parte del Observatorio del ICBF.  Esto incluye, al menos, la definición de hitos, actividades, responsables, 

tiempos y recursos requeridos para: i) la actualización periódica del índice; ii) difusión y publicación de resultados 

y iii) uso por parte de entidades clave del SNBF y el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo. 

b. Mapear las entidades del Estado colombiano, del Sistema de Naciones Unidas, organizaciones de la sociedad 

civil, actores académicos, y demás integrantes de la comunidad humanitaria en Colombia, que se puedan 

constituir o fortalecer como aliados estratégicos en la gestión del índice de InfoRM. 

c. Identificar modos prácticos (e.g. actividades académicas, procesos de toma de decisiones) en que la gestión del 

índice InfoRM puede contribuir a mejorar la programación para la acción humanitaria y el desarrollo en 

Colombia, ya sea a nivel nacional o sub-nacional.   

d. Asistir el proceso de redacción y edición de una nota de política en conjunto con el observatorio de la niñez y la 

Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

 

Para el objetivo específico 3: 

a. Documentar las buenas prácticas y lecciones aprendidas adquiridas en el proceso de implementación del InfoRM, 

por parte del ICBF, su Observatorio, el SUIN y demás actores clave del SNBF, y su integración en el análisis del 

riesgo de país. Dicha documentación deberá permitir la difusión y eventual réplica de la experiencia de InfoRM 

en Colombia, por parte de otros agentes, en otros países. 

b. Diseñar y coordinar la realización de, al menos, tres sesiones de difusión y explicación de InfoRM en Colombia, 

en conjunto con el Observatorio de Bienestar de la Niñez del ICBF, entre actores nacionales y locales relevantes, 

como entidades del SNBF, el Sistema de Naciones Unidas, equipos locales de coordinación y otras organizaciones 

de la sociedad civil. 

 

Para el objetivo específico 4: 

a. Recoger, organizar, y sistematizar la información secundaria disponible (e.g. InfoRM.), que permita el desarrollo 

de un análisis de riesgos para Colombia, en los términos establecidos en GRIP  

b. Elaborar un análisis preliminar de riesgos para la población infantil y adolescente en Colombia, describiendo y 

analizando, según la información disponible, las principales amenazas que enfrentan, su grado de exposición, el 

nivel de vulnerabilidad y la capacidad institucional del Estado colombiano para brindar protección y favorecer la 

resiliencia.  

c. Identificar y sistematizar procesos o herramientas de planificación a nivel nacional y sub-nacional, así como de 

monitoreo y análisis de situación con énfasis en la niñez y adolescencia.  

d. Diseñar infografías u otras herramientas de difusión del índice que puedan favorecer su difusión con diferentes 

actores de la arquitectura humanitaria del país para la gestión de los riesgos con énfasis en la niñez.  

 
la información (institucional o de la sociedad civil) para la prevención, preparación, respuesta y recuperación temprana frente a 
desastres naturales, crisis humanitarias y otras formas de riesgo que afectan a niños, niñas y adolescentes. 
2 Dicha actualización, se hará en coordinación con la Oficina Regional de UNICEF en Panamá. 
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d. Productos tangibles y medibles de la consultoría 

 
Producto, tiempo y % 

 
                   Descripción del producto y Entregable                                                         

 
Producto 1: 
(2 semana posterior a la 
contratación) 
5% 
 

 
El/la contratista individual deberá presentar un cronograma de trabajo detallado, para la   

obtención de los productos de la consultoría, que será aprobado por el comité supervisor de 

esta. 

 
Producto 2: 
(12 semanas posterior a la 
contratación) 
25% 
 

 

Documento que reporta la información del índice actualizado, documentando las acciones 

específicas desarrolladas de acuerdo a la descripción del objetivo específico. Esto incluye los 

anexos de la información consultada y generada para el cálculo del índice. 

Producto 3:  
(18 semanas posterior a la 
contratación) 
35% 
 

Documento con el plan de trabajo para la actualización, difusión y uso de InfoRM, por parte del 

Observatorio del ICBF.  Este documento deberá describir los procesos y resultados de las 

actividades establecidas en el objetivo específico # 2 de los presentes términos de referencia. 

 

Producto 4: 
(21 semanas posterior a la 
contratación) 
25% 
 
 
Producto 5: 
(24 semanas posterior a la 
contratación) 
10% 

Material escrito sobre el proceso de apropiación e implementación del InfoRM por parte del 

SNBF, detallando los aspectos mencionados en la descripción del objetivo No 3. 

 

 

 

Material escrito (documento de análisis) sobre las principales amenazas que enfrenta la población 

infantil y adolescente, su grado de exposición, el nivel de vulnerabilidad y la capacidad 

institucional del Estado colombiano para brindarles protección y favorecer su resiliencia. Debe 

incluir un análisis de los instrumentos y herramientas de planificación a nivel nacional y sub-

nacional para la gestión del riesgo y el monitoreo y análisis de situación con énfasis en la niñez 

y adolescencia. También se deben incluir herramientas de difusión del índice de riesgo.  

e. Indicadores de desempeño para la evaluación de resultados (por ejemplo, puntualidad, valor de servicios prestados en 

relación con su costo, etc.) 

• Porcentaje de productos entregados en la fecha establecida en el cronograma aprobado por el Comité técnico de la consultoría. 

• Número de compromisos monitoreados e implementados, según lo establecido por el Comité Técnico. 

f. Viajes durante la consultoría, si aplica adjuntar plan de viajes  

No aplica 

g. Tiempo estimado de la 

consultoría en meses:  6 meses 

h. Sección, Lugar de 

trabajo: 

M&E, Bogotá 

3. Perfil y experiencia requerida 

a. Formación académica:  

- Título universitario en estadística, economía, geografía, relaciones internacionales o similares, con experiencia 

comprobada en manejo de datos cuantitativos asociados con registros administrativos, encuestas, censos, etc. 

- Título de post-grado las áreas de estadística, economía, geografía, relaciones internacionales o similares. 
b. Experiencia necesaria: 
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 - Un mínimo de 5 años de experiencia en trabajo con organismos internacionales, de gobierno o sociedad 

civil vinculados a temas humanitarios y de desarrollo. 

- Un mínimo de 5 años de experiencia en análisis cuantitativo, incluido la gestión de sistemas de bases de 

datos, sistemas de información, la generación de infografías o similares, y la divulgación de información 

estadística relevante a temas humanitarios y de desarrollo. 
 
NOTA: Familiaridad con sistemas de gestión de riesgo de desastres naturales y antrópicos, así como cambio climático 

será considerado un diferencial. 
c. Idioma requerido:  

Español e inglés 

d. Requisitos para la contratación: 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

• Certificación de afiliación a EPS 

• Certificación Bancaria 

• RUT 

UNICEF está comprometido con la diversidad y la inclusión dentro de su equipo humano, y alienta a todas las personas 
candidatas, independientemente de su situación de discapacidad, género, orientación sexual, nacionalidad, religión u 
origen étnico, a participar en el cumplimiento de la misión de la Organización desde sus diferentes tipos de vinculación. 
En este sentido, la Organización está interesada en contar con personas comprometidas con la promoción de la igualdad 
de género y la no discriminación. 

UNICEF fomenta una cultura institucional basada en la rendición de cuentas y en la política de tolerancia cero frente a 
cualquier comportamiento que va en contra de los valores, metas y objetivos que las Naciones Unidas y la Organización 
se han comprometido a proteger. Esto incluye la prohibición de cualquier incidente de abuso y explotación sexual por 
parte del personal contratado por la organización o de asociados en la ejecución, así como el acoso sexual, el abuso de 
autoridad y la discriminación en el ámbito laboral. UNICEF también se adhiere a los estrictos principios de la protección 
de niños, niñas y adolescentes. Por lo tanto, todas las personas candidatas que participen en nuestros procesos de 
selección estarán sujetas a referencias rigurosas y verificaciones de antecedentes, y se espera que cumplan con estos 
estándares y principios. 

 


